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Reunión de trabajo
Comisión de Hacienda y Crédito Público   CS

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El día de hoy, 17 de julio de 2007, a las 17:00 horas, se llevó a cabo una Reunión de Trabajo convocada por la Comisión de Hacienda, para escuchar los posicionamientos de diversas asociaciones y despachos contables sobre el tema de la Reforma Hacendaria, en particular sobre la CETU, el ISR y el denominado ICI.

· Estuvieron representantes de las siguientes organizaciones: Academia de Estudios Fiscales de la Contaduría Pública, A.C; Colegio de Contadores Públicos de México; Barra Mexicana Colegio de Abogados, A.C.; IFA Grupo Mexicano, A.C.; Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., y del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas, A.C.

· La próxima reunión se llevará cabo el miércoles 17 de julio a las 17:00 horas para analizar el capítulo de Gasto, CPEUM y Leyes Secundarias.

Síntesis de la reunión

Para bajar la presentación Propuesta de Reforma Fiscal 2008 de las asociaciones y despachos contables, favor de dar clic aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentacionContadoresCS170707.ppt
Sobresalen  las siguientes intervenciones de las organizaciones señaladas:
ISR vs CETU
· El ISR se determina en devengado y la CETU en efectivo.

· Están pendientes por definir las reglas para el 2009 en adelante.

· La reforma no establece ningún método para conciliar las diferencias en contabilización de ambas contribuciones.

· Los Fondos de Pensiones Extranjeros se encuentran exentos para el ISR pero gravados por la CETU.

· La propuesta de reforma continúa limitando en la deducción de pérdidas fiscales.

· En cuanto a lo establecido a que los préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aportaciones de capital en efectivo mayores a 600 mil pesos, es conveniente tener presente que las presunciones que no admiten prueba en contrario han sido declaradas inconstitucionales por la SCJN.

CETU
· Es necesaria una revisión de la forma en que se determinó la tasa (19% en el 2008) ya que la aplicación con la base establecida según la propuesta es muy elevada en función de los efectos que genera.

· Si la CETU no es reconocida como acreditable por los países con los que México ha celebrado tratados para evitar la doble tributación, el país dejaría de ser atractivo para las inversiones extranjeras.

· Esta iniciativa no reconoce su deducción nado ningún método, y la podría haber considerado a través de la depreciación o amortización, o al momento de enajenar.

· La CETU no reconoce los acreditamientos como forma de pago. De hecho, desconoce el impuesto pagado en los términos del artículo 111 de la LISR.

 
Código Fiscal
· En general, mostraron preocupación respecto a la seguridad jurídica en la relación del fisco y el contribuyente.

· La reforma propone sanciones excesivas respecto a la responsabilidad solidaria a todos los asesores y prestadores de servicios que podrían ser consideradas inconstitucionales ya que limitan la capacidad de representar al contribuyente frente a las autoridades fiscales. Esta responsabilidad debe ser de carácter civil.

· No se debe otorgar facultad a la SHCP para que instruya al juez a fijar la reparación del daño ya que esto coexiste con la propia responsabilidad administrativa.

Intervención de legisladores:
 

El Sen. Jorge Andres Ocejo comentó que se pudiera estar en supuesto de violar el secreto bancario, ya que un banco no tiene porque informar a SCHP sobre el cobro de 2%, como lo establece la reforma.

 

Por su parte el Sen. Fernado Elizondo, señaló que se tienen que proveer elementos al fisco para poder recaudar lo planteado por la reforma. En cuanto a la responsabilidad solidaria, en países desarrollados es muy socorrida esta figura. Preguntó  si México hoy en día se puede comparar con estos países para tener en su ordenamiento jurídico este precepto.

 

La Sen. Minerva Hernández, solicitó al grupo de expertos una mayor cooperación para el mejor entendimiento de esta reforma.

 

Para finalizar la reunión el Senador Gustavo Madero, mencionó que mientras coexistan dos impuestos se presenta una problemática específica con un término particular. Señaló que en la reforma propuesta por el Ejecutivo existen dudas y efectos  identificados en algunas áreas de actividad especifica como: maquilas, campo, bancos, el tema de las empresas que viven de las regalías e investigación y desarrollo, ya que no tienen contra que deducir. Concluyó su intervención subrayando que la reforma se enriquece hoy con la participación de los expertos, ya que no hay plazo fatal, ni prisas para aprobar la iniciativa.

 

 

Asistentes

CPC Luis Moirón Lloza, Presidente del Instituto Mexicano de Contadores Públicos

CPC Francisco Macias Valadez, Vicepresidente Fiscal del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

CPC Patricia González Tirado, Presidenta de la Comisión de Enlace Normativo del Instituto Mexicano de Contadores Públicos.

CPC Ignacio Sosa López, Presidente de la Comisión Fiscal del Colegio de Contadores Públicos Mexicanos.

Lic. Manuel E. Tron Pérez, Presidente de la International Fiscal Association

Lic. José Ibarra Posada, Academia de Estudios Fiscales de la Contaduría Pública, A.C

CPC Carlos Cárdenas Guzmán, Fiscal del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finazas

Lic. Arturo Pérez Robles, Coordinador de la Comisión de Derecho Fiscal de la Barra Mexicana de Abogados.

Lic. José Manuel Trueba Fano, Asesor del Jefe del SAT

Lic. Rubén Aguirre Pangburn, Vicepresidente de la Junta Nacional de la Academia Mexicana de Derecho Fiscal.

 

Legisladores, integrantes de la Comisión de Hacienda: 

Mesa Directiva: Gustavo Enrique Madero Muñoz (PAN), Presidente; José Eduardo Calzada Rovirosa (PRI), Secretario; Minerva Hernández Ramos (PRD), Secretaria

PRI: Renan Cleomino Zoreda Novelo.  

PAN: Fernando Elizondo Barragán, Federico Doring Casar, Jorge Andrés Ocejo (Pte de la Comisión de Fomento Económico).

PRD: Rosalinda López Hernández.
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